
Plantilla de la política para centros de cuidado infantil sobre 

los servicios de control de inmigración y la privacidad de los 

niños y las familias. 

Los centros de cuidado infantil deben establecer un Plan de acción escrito para 

interactuar con el personal de control de inmigración. Los centros de cuidado infantil 

están obligados a designar espacios privados. 

Los espacios privados en este centro de cuidado infantil son: 

  

  

 . 

Los centros de cuidado infantil deben seleccionar a una persona designada para 

interactuar con el personal de control de inmigración. El designado para este centro es: 

  

Designado suplente (no obligatorio):    

Designado suplente (no obligatorio):    

Consentimiento de los padres para la divulgación de información confidencial si es 

necesario: (Complete la política de su centro sobre cómo se obtendrá el consentimiento 

de los padres si es necesario o requerido por la ley y se hará un seguimiento en su 

centro). 

  

  

  

 . 

Procedimientos para interactuar con el personal de control de inmigración: (Complete a 

continuación la política de su centro sobre cómo interactuará con el personal de control 

de inmigración en caso de que se presenten en persona o se comuniquen con el centro 

de otra manera). 

  

  

  

https://drive.google.com/file/d/1tmMttd5r7uVd3R2UHL3YbHZDtsvwrorG/view


  

  

  

  

 . 

Procedimiento para notificar a los padres o tutores de un niño sobre la actividad de control 

de inmigración en el centro de cuidado infantil: (Coloque la política de su centro sobre 

notificación a padres/tutores a continuación). 

  

  

  

  

 . 

Plan de contacto de emergencia: (Apunte la política de contacto de emergencia de su 

centro a continuación). 

  

  

  

  

 . 

Política de recogida tardía: (Apunte la política de recogida tardía de su centro a 

continuación). 

  

  

  

  

 . 

Ejemplos de documentos de control de inmigración 

El personal encargado de controlar las leyes de inmigración puede tener consigo distintos 

documentos dependiendo del tipo de autoridad legal en la que se basen para respaldar 

sus acciones. A continuación se muestra una lista de documentos que el personal de 



control de inmigración suele utilizar para llevar a cabo diferentes tipos de acciones de 

cumplimiento. 

Lista de documentos emitidos por un tribunal: 

• Orden del Tribunal Federal: Las órdenes de arresto del Tribunal Federal son 

emitidas por un juez de distrito o un juez magistrado de un Tribunal de Distrito de 

los Estados Unidos. Hay dos tipos de órdenes judiciales federales: una orden de 

registro e incautación (formulario AO 93) y una orden de arresto (formulario AO 

442). 

• Citación Judicial Federal: Las citaciones judiciales federales son emitidas por un 

juez de distrito o un juez magistrado de un tribunal de distrito de los EE. UU. y 

ordenan la producción de documentos u otras pruebas. Las citaciones judiciales 

federales generalmente establecen una fecha en la que el destinatario debe 

responder y normalmente no se requiere un cumplimiento inmediato. 

• Orden del Tribunal Federal: 

Lista de Documentos Administrativos que no son emitidos por un Tribunal: 

• Órdenes administrativas de ICE (también llamadas “órdenes de inmigración 

civiles”): Estos documentos autorizan a los oficiales federales de inmigración a 

arrestar o detener a una persona identificada en la documentación. Si bien una 

orden administrativa puede dar a los agentes federales de inmigración la autoridad 

para arrestar o detener a un individuo, los centros de cuidado infantil tienen el 

derecho de rechazar la entrada a cualquier área no pública cuando se les presenta 

una orden administrativa. Las órdenes de inmigración civiles de ICE no son 

emitidas por un tribunal. Una orden de inmigración civil de ICE no otorga a un 

oficial de control de inmigración ninguna autoridad legal para obligar al personal 

de la guardería a producir documentos o ayudar con los esfuerzos para localizar 

o detener a un individuo. Una orden de inmigración civil de ICE no es lo mismo 

que una orden penal federal. Las órdenes de inmigración civiles se pueden 

presentar en varios formularios diferentes, entre ellos: 

o Formulario I-200: Orden de arresto de extranjero 

o Formulario I-203: Orden de detención o liberación de un extranjero 

o Formulario I-205: Orden de remoción/deportación 

https://www.uscourts.gov/sites/default/files/ao093.pdf
https://www.uscourts.gov/sites/default/files/ao093.pdf
https://www.uscourts.gov/sites/default/files/ao442.pdf
https://www.uscourts.gov/sites/default/files/ao442.pdf
https://www.uscourts.gov/file/451/download
https://www.nilc.org/wp-content/uploads/2025/01/2025-Subpoenas-Warrants_.pdf
https://www.ice.gov/sites/default/files/documents/Document/2017/I-205_SAMPLE.PDF


o Formulario I-286: Aviso de determinación de custodia 

o Todas las órdenes de arresto, resultados o solicitudes contenidas en el 

"Archivo de infractores de inmigración" de la base de datos del Centro 

nacional de información penal del FBI. 

• Notificación de comparecencia (NTA, por sus siglas en inglés) (Formulario I-862): 

Una NTA es un documento de acusación emitido por ICE, CBP o el Servicio de 

Ciudadanía e Inmigración de Estados Unidos. Una NTA notifica a una persona 

que debe comparecer ante un juez de inmigración en una fecha determinada. Una 

NTA no autoriza el arresto de una persona por parte de las autoridades de control 

de inmigración ni de las autoridades policiales locales. 

• Citación administrativa (formulario I-138): Una citación administrativa es un 

documento emitido por un oficial de control de inmigración, no por un tribunal o 

funcionario judicial, que solicita la producción de documentos u otra evidencia. 

 Otros recursos: 

Centro de información sobre inmigración de Illinois 

Centro de información sobre inmigración de Illinois – Kit de herramientas para conocer 

sus derechos 

DCFS – Recursos de control de inmigración para familias y proveedores de cuidado 

infantil 

https://www.ice.gov/doclib/detention/checkin/NTA_I_862.pdf
https://www.ice.gov/doclib/detention/checkin/NTA_I_862.pdf
https://www.nilc.org/wp-content/uploads/2020/09/administrative-DHS-subpoena-I-138.pdf
https://www.illinoisimmigrationinfo.org/
https://www.illinoisimmigrationinfo.org/know-your-rights
https://www.illinoisimmigrationinfo.org/know-your-rights
https://dcfs.illinois.gov/safe-kids/immigration-enforcement-resources-for-families-and-day-care-providers.html
https://dcfs.illinois.gov/safe-kids/immigration-enforcement-resources-for-families-and-day-care-providers.html

